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DECRETO 525/2004, de 9 de noviembre, por el
que se modifica parcialmente la relación de puestos
de trabajo de la Administración General de la Junta
de Andalucía correspondiente a la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa.

Publicadas la Orden de 28 de junio de 2004, por la que
se adapta la relación de puestos de trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía, correspondiente a la Consejería
de la Presidencia y a la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa, al Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril,
sobre reestructuración de Consejerías, y la Orden de 14 de sep-
tiembre de 2004, por la que se adapta la relación de puestos
de trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía
correspondientes a la Consejería de Justicia y Administración
Pública, de Innovación, Ciencia y Empresa, de Empleo y de
Educación al Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril,
sobre reestructuración de Consejerías, se efectuaron la primera
y segunda fases de dotación de recursos humanos para el
desarrollo de las competencias asignadas a la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa. Esta primera dotación, prove-
niente fundamentalmente de la anterior Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, representa sólo una parte de los recur-
sos humanos necesarios para el desarrollo completo del marco
competencial de la nueva Consejería. Esta razón obliga a realizar
la tercera fase de estructuración de dicha Consejería, consistente
en la creación, en la Secretaría del Consejero, Viceconsejería,
Secretaría General de Innovación, Secretaría General Técnica
y en las Delegaciones Provinciales, de los puestos absolutamente
imprescindibles para el funcionamiento de la administración
general correspondiente a los Servicios Centrales y a las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa.

También se contempla en este Decreto la modificación
de determinados requisitos de puestos cuyo modo de acceso
es por libre designación y de los puestos base de adscripción
a cuerpos generales. Además se regulariza el modo de acceso
de determinados puestos del área funcional/relacional tecno-
logía de la información y telecomunicaciones.

Según lo previsto en el artículo 32, letra d), de la Ley
9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación, deter-
minación de las condiciones de trabajo y participación del
personal al servicio de las Administraciones Públicas, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial
de Negociación de la Administración General.

Asimismo, en aplicación del artículo 9.3.d) del VI Con-
venio Colectivo del Personal Laboral de la Junta de Andalucía,
se ha procedido a la negociación con la Comisión del Convenio.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, así como en el
artículo 10.2 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre,
por el que se regula la elaboración y aplicación de la relación
de puestos de trabajo, a propuesta de la Consejera de Justicia
y Administración Pública, con informe favorable de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 9 de noviembre
de 2004,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración General de la Junta de
Andalucía.

1. La relación de puestos de trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, queda modificada
en los términos expresados en el Anexo de este Decreto.

2. Quedan suprimidos los requisitos para el desempeño
de los puestos cuyo modo de acceso sea por el procedimiento
de libre designación y de los puestos bases adscritos a cuerpos
generales de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

3. Queda suprimido el modo de acceso SO para los pues-
tos cuyo nivel de complemento de destino sea distinto al nivel
inferior del grupo al que pertenezca y cuya área funcional/re-
lacional sea tecnología de la información y telecomunicaciones.

Disposición adicional única. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto, conforme al
procedimiento establecido.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de noviembre de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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RESOLUCION de 17 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se crea en la Diputación Provincial de Málaga un puesto
de trabajo de Secretaría-Intervención adscrito al
Servicio de Asistencia a Municipios y se clasifica como
Secretaría de clase tercera.

Vista la solicitud formulada por la Excma. Diputación Pro-
vincial de Málaga, relativa a la creación en la plantilla de
personal de la Diputación de un puesto de trabajo de Secretaría
de clase tercera, reservado a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, pertenecientes a
la subescala de Secretaría-Intervención.

Tramitado expediente de conformidad con lo previsto en
los artículos 2, 9 y 5.1 del Real Decreto 1732/1994, de 29
de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de
27 de junio, en el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en el
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen jurídico de
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional y de conformidad con el artículo 12.1.e) del Decre-
to 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Crear en la plantilla de la Excma. Diputación
Provincial de Málaga, un puesto de trabajo de Secretaría-In-
tervención, adscrito al Servicio Provincial de Asistencia a Muni-
cipios y clasificarlo como Secretaría de clase tercera para su
desempeño por funcionario de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, perteneciente a la subescala de
Secretaría-Intervención.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de noviembre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo procedimiento abreviado
núm. 152/2004, interpuesto por Servicios del Gua-
daíra, SL.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 152/2004,
interpuesto por Servicios del Guadaíra, S.L. contra la Resolución

de 15 de enero de 2004, de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, por la que se resolvió desestimar el recurso de
alzada contra la Resolución de la Delegación Provincial de esta
Consejería en Sevilla de fecha 19 de septiembre de 2003, recaí-
da en el expediente sancionador núm. 565/03/DE/JV, confir-
mando la misma en todos sus términos, se ha dictado sentencia
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de Sevilla, con fecha 20 de julio de 2004, cuya parte dispositiva
es el siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debo desestimar y desestimo el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por la entidad Servicios del
Guadaíra, S.L. contra las actuaciones administrativas indicadas
en el antecedente de hecho primero de esta Resolución, por
estimarlas conformes a Derecho.

No se hace condena en costas.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º 5 de la Orden
de 18 de mayo de 2004, de delegación de competencias
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de
la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1999,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios
términos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 17 de noviembre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 8 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se autoriza una línea aérea AT 66 kV, con
origen en la futura subestación Parque Eólico El Puntal,
Sierra de Yeguas (Málaga), y final en la subestación
Estepa (Sevilla). (PP. 3860/2004).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 24.4.02 don José María Loring Lasar-
te actuando en nombre y representación de Lorte, S.L., pre-
sentó en la Delegación Provincial de Sevilla, de la entonces
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, solicitud de
Autorización Administrativa para la instalación de una línea
de A.T. 66 kV, con origen en la futura subestación del Parque
Eólico «El Puntal» que está previsto construir en Sierra de
Yeguas (Málaga) y final en la subestación de Endesa Dis-
tribución Eléctrica, S.L.U. en Estepa (Sevilla), cuya finalidad
será la evacuación de la energía generada en dicho Parque
Eólico.

Dicha solicitud también fue presentada en la Delegación
Provincial de Málaga.

Segundo. De acuerdo con la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, y con el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización y pro-
cedimiento de autorización de instalación de energía eléctrica,
así como el Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, de la
Junta de Andalucía, por el que se aprueba el Reglamento
de Evaluación de Impacto Ambiental, se sometió el expediente
a información pública insertándose anuncios en BOJA
núm. 71, de 18 de junio de 2002, BOP de Málaga núm. 118,
de 21 de junio de 2002, y BOP de Sevilla núm. 118, de
24 de mayo de 2002.

Tercero. De acuerdo con los artículos 127 y 131 del Real
Decreto 1955/2000, se remitieron separatas del anteproyecto
a los organismos y entidades que se relacionan al objeto de
que manifestasen su oposición o conformidad con las ins-


